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INTRODUCCIÓN. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de 
Archivos, en correlación con el artículo 25 de la Ley de Archivos del Estado 
de Quintana Roo, el Instituto Quintanarroense de Innovación y Tecnología 
(IQIT), comprometido con la transparencia, la adecuada gestión 
documental y el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
archivística, presenta el Informe Anual de Cumplimiento del Programa 
Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2024. 
 
Este documento contiene las acciones que se llevaron a cabo para la 
atención de las actividades establecidas en el PADA 2024 implementado 
por la Coordinación de Archivos del Instituto Quintanarroense de 
Innovación y Tecnología (IQIT) en coordinación las unidades 
administrativas que integran el Instituto. 
 
A lo largo del año que se informa, se implementaron diversas estrategias 
orientadas a la elaboración de los instrumentos de control y consulta 
archivísticos, para el cumplimiento de los procedimientos en materia de 
archivo, con el fin de fortalecer la estructura institucional y garantizar el 
acceso a la información en apego a la normatividad en la materia. 
 
Este informe detalla los avances alcanzados, los desafíos enfrentados y las 
áreas de oportunidad detectadas durante la ejecución del PADA 2024. 
Asimismo, se presentan los resultados obtenidos en cada una de las 
actividades programadas, con el objetivo de evaluar su impacto y definir 
estrategias para la mejora continua en la gestión documental. 
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 

Durante el año 2024 el Instituto quintanarroense de innovación y 
tecnología llevó a cabo las siguientes actividades en materia archivística. 
 
1. Actualización del Directorio de los responsables de Archivo de Trámite, 
designados por la persona Titular de cada Área o Unidad Administrativa. 
 
Durante el periodo 2023, se solicitó a las 
unidades administrativas la designación de 
las personas que fungirían como enlaces de 
archivo de trámite de sus respectivas áreas, 
mismo que fue atendido en su oportunidad. 
Cabe referir que durante el ejercicio 2024 no 
se presentaron cambios en la designación 
previamente realizada por lo que las 
personas designadas permanecieron en 
funciones. 
 
El 13 de marzo de 2024 fue designado por parte 
del Director General de este Instituto, mediante 
oficio SEDE/IQIT/DG/0081/2024, al Jefe del 
Departamento Administrativo, como 
responsable de Archivo de Concentración, con 
lo que se integró el Directorio de responsables 
de archivo.  

 

Unidad administrativa Número de oficio 
Responsable 

designado 

Departamento jurídico y unidad de 

transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales 

SEDE/IQIT/DG/DJUT/0030/2023 
MIGUEL ÁNGEL CHI 

MARRUFO 

Dirección de Gobierno Digital SEDE/IQIT/DGD/0024/2023 LANDI AKE ECHEVERRIA 

Dirección General del Instituto 

Quintanarroense de Innovación y Tecnología 
SEDE/IQIT/DG/0311/2023 ROCIO IBARRA GÓMEZ 

Dirección de Generación de Talento Zona 

Norte 
SEDE/IQIT/DG/DGT/0010/2023 

JUAN MANUEL 

MENDOZA CONTRERAS 

Departamento administrativo SEDE/IQIT/DG/DA/0123/2023 
DORA MAGALY 

CARRILLO HERRERA 

Dirección de Estrategia Digital SEDE/IQIT/DG/DED/0064/2023 
MOO XOOL SAMUEL 

ASIS 

Archivo de Concentración del IQIT SEDE/IQIT/DG/0081/2024 
MARIO ALEJANDRO 

CANUL GÓMEZ 
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2. Participar en las reuniones de Trabajo con el Grupo Interdisciplinario. 
 
El 6 de marzo de 2014, se llevó a cabo la reunión de Trabajo del Grupo 
Interinstitucional de Archivos en la que se revisaron las fichas de valoración 
documental y se realizó la integración de la propuesta de Cuadro General 
de Clasificación Archivística. 
 
A dicha reunión asistió el Lic. Manuel Andrés Hernández Contreras. 
Director de Estrategia Digital y Coordinador de Archivos del Instituto. 
 

 
 
 
3. Elaborar las Fichas Técnicas de Valoración Documental, Cuadro General de 
Clasificación Archivística, Catalogo de Disposición Documental, Guía 
Documental de Archivos y Guía Simple de Archivos. 
 
Durante el ejercicio 2024, se llevaron a cabo instrumentos de control 
archivístico, tales como la propuesta de este Instituto para la elaboración 
del Cuadro de General de Clasificación, el Catálogo de disposición 
documental, las Fichas de Valoración Documental; además del 
instrumento de consulta denominado Guía de archivo documental. 
 
Cabe referir que estos documentos fueron elaborados de manera inédita, 
por lo que se cuenta con una versión inicial que deberán renovarse 
permanentemente a fin de contar con instrumentos archivísticos 
actualizados. 
 
Durante el año que se informa, se desarrollaron los siguientes 
documentos: 
 

• Cuadro General de Clasificación Archivística 
• Programa Anual de Desarrollo Archivístico 
• Catálogo de Disposición Documental 
• Guía de Clasificación de Archivos. 
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Aunado a lo anterior, durante el ejercicio que se informa, Así mismo se 
elaboró y se dio seguimiento al Programa Anual de Desarrollo Archivístico. 
 
Cabe hacer mención que, este Instituto, al ser un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Desarrollo Económico, pertenece a su Grupo 
Interinstitucional en materia de archivos. En este sentido aún se 
encuentran realizándose los trabajos para la integración de un Cuadro 
General de Clasificación que incluya ambas instituciones. 
 
4. Publicar de las Fichas Técnicas de Valoración Documental, Cuadro General 
de Clasificación Archivística, Catalogo de Disposición Documental, Guía 
Documental de Archivos y Guía Simple de Archivos. 
 
Una vez elaborados, los instrumentos archivísticos, estos fueron 
publicados en el portal web del IQIT, los cuales pueden ser consultados a 
través del siguiente enlace: https://iqit.qroo.gob.mx/sistema-institucional-
de-archivos/ 
 
Ahora binen, por cuanto, a las fichas de Valoración documental, estas 
puedes consultarse en la siguiente liga: 
https://1drv.ms/f/s!Aivql3CotWKxhI5qWvVGjbk-Yrk3jA?e=BD3Cgg 
 

 
5. Promover la baja documental de los expedientes que no cuenten con 
valores primarios ni secundarios a fin de liberar espacios en el archivo de 
concentración y estar en condiciones de recibir nuevas transferencias 
primarias. 
 
Durante los meses de octubre y noviembre de 2023, se realizó la gestión 
para la baja de los archivos correspondientes al año 2016 y anteriores por 
haber excedido su tiempo de conservación y no presentar valores 
secundarios, dando un total de 223 expedientes que se propusieron para 
baja. 
 
En tal sentido, se procedió a concentrar los expedientes en mención, se 
elaboró la ficha técnica de prevaloración documental, la declaratoria de 
inexistencia de valores documentales, así como el inventario de archivos 
propuestos para baja, documentación que fue presentada en el Grupo 
Interdisciplinario de Archivos de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
su órgano administrativo desconcentrado, para posteriormente remitir la 
solicitud de baja al Archivo General del Estado mediante Oficio 
SEDE/IQIT/DED/0051/2023. 
 
 

https://iqit.qroo.gob.mx/sistema-institucional-de-archivos/
https://iqit.qroo.gob.mx/sistema-institucional-de-archivos/
https://1drv.ms/f/s!Aivql3CotWKxhI5qWvVGjbk-Yrk3jA?e=BD3Cgg
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El 13 de mayo de 2024, fue recibido en la 
Secretaría de Desarrollo Económico, el 
oficio 
SEGOB/AGE/DG/DAE/DAH/0018/2024, por 
medio del cual se informa que de las 
propuestas de bajas documentales, se 
identificaron y señalaron expedientes que 
de acuerdo al nombre podrían presentar 
valores documentales secundarios, por lo 
que debían ser extraídos de la propuesta de 
baja para una revisión posterior.  
 
Al respecto, se procedió a dar atención a la 
observación del Archivo General del Estado, 
identificando 10 expedientes con estas 
características, mismos que fueron 
extraídos de las cajas correspondientes, 
además de ser eliminados del listado de 
Bajas Documentales, actualizando el 
listado correspondiente, dando un total de 213 expedientes propuestos 
para baja. 
 
Cabe señalar que derivado de una revisión posterior por parte de Órgano 
Interno de Control, se identificaron expedientes que se encontraban sin 
páginas en su interior, los cuales se eliminaron para una revisión posterior, 
quedando en total 210 expedientes para baja. 
 

 
 

6. Preparar los expedientes propuestos para baja, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas del Archivo General del Estado, cuando éste envíe 
el dictamen de baja documental. 
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En relación con esta actividad, es de referirse que, toda vez que el Archivo 
General del Estado no emitió ningún dictamen de baja, sino que remitió 
observaciones, no se ha podido dar inicio con esta actividad. 
 
Una vez que se tenga la autorización de baja del Archivo General del 
Estado, se procederá a la preparación del material a destruir. 
 
7.- Adecuaciones referente al espacio para los archivos 
 
En el mes de junio de 2024, se realizó un recorrido por las unidades 
administrativas, a fin de verificar los espacios donde se resguardar sus 
respectivos archivos. 
 
Se sugirió a las áreas, la designación de un espacio para la concentración 
de sus archivos, identificando la clasificación como archivos de trámite y 
concentración, en su caso. 
 
Así mismo, para una adecuada organización de los archivos identificados 
para baja, se procedió a organizar los mismos en anaqueles. 
 

 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley General de 
Archivos, así como el artículo 25 de la Ley de Archivos de Quintana Roo, se 
presenta el Informe Anual de Cumplimiento del Programa Anual de 
Desarrollo Archivístico 2024 del Instituto Quintanarroense de Innovación y 
Tecnología. 

 
 

Lic. Manuel Andrés Hernández Contreras 
Director de Estrategia Digital y Coordinador de Archivos del Instituto 

Quintanarroense de Innovación y Tecnología 
 


